
Portoviejo, 31 de julio del 2000 

Sr. 

JUAN EDUARDO ALAVA MIELES 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle a Ud. que la Junta Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
RECTIFICADORA ALAVA S.A. en sesión celebrada en esta Ciudad de Portoviejo, el 
28 de julio del presente año, resolvió por unanimidad Reelegirlo a Ud. GERENTE 
GENERAL de la Compañía por el período de DOS AÑOS, contados a partir de la 
fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil de Portoviejo. 

De conformidad a lo establecido en el artículo vigésimo tercero de la constitución de la 
Compañía, el Gerente General ejercerá la Representación Legal de la misma, judicial y 
extrajudicial. 

RECTIFICADORA ALAVA S.A. fue constituida legalmente mediante Escritura 
Pública, otorgada ante la Notaria Cuarta del Cantón Portoviejo Dra. Vicenta Alarcón de 
Guillén, el 14 de julio de 1993, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 
23 de agosto de 1993. 

Lo que comunico a Ud. para los fines Legales consiguientes. 

  

Sr. Jorge Eduardo Alava Fernández 
SECRETARIO DE LA JUNTA 2 XK 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 7 Ú 5 

C.C. $4 130455834-7 AN 

CDLA. EL MAESTRO / 

TELE: 639-973 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede a partir del 2 de agosto del 2000 y 
prometo desempeñar las funciones a mí encomendadas, con apego a las Leyes del País y 
al Estatuto Social de la Compañía. 
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